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EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A. 
GERENCIA DE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN 

 

ACTA DE RESPUESTAS NO. 6 

 
OBJETO DEL PROCESO: CONSTRUCCIÓN DE LA SUBESTACIÓN DE DISTRIBUCIÓN GUALAQUIZA 

10/12.5 MVA, 69/22 KV. 
 

Identificador SEPA: BID V-299-LPN-O-JICA-L1223-RSND-EESUR-ST-OB-002 
 

LPN No: JICA-L1223-RSND-EESUR-ST-OB-002 

La Comisión Técnica designada para el proceso BID V-299-LPN-O-JICA-L1223-RSND-EESUR-ST-OB-002 

presidida por el Ingeniero Oscar Daniel Ríos González, Ingeniera Elizabeth Añazco Luzón e Ingeniero Medardo 

Tito Gabino Polanco como miembros de comisión, se reúnen con la finalidad de dar contestación a las preguntas 

realizadas y/o aclaraciones. 

PREGUNTAS: 

Las preguntas se copian textualmente de acuerdo con el contenido en el correo recibido. 

 Pregunta 1:  
 
1.- Si se conforma un APCA, y los miembros de este consorcio han venido trabajando en otros consorcios, los 
montos facturados como consorcios pueden ser considerados como parte de la facturación anual de los 
asociados. 
 
Respuesta 1:  
 
Puede ser considerado como parte de la facturación anual de los asociados en el porcentaje que corresponda 
a la participación en el consorcio. 
 
 
Pregunta 2:  
 
2.- Una APCA POR CONSTITUIRSE puede ser entre personas naturales. 
 
Respuesta 2:  
 
No, según se menciona en el pliego IAO 5.3, el APCA se constituye entre firmas (personas jurídicas). 
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Pregunta 3:  
 
3.- Si participa una persona natural y ha venido trabajando en consorcios, la facturación de estos consorcios 
puede constituirse como parte de la facturación personal del oferente. 
 
Respuesta 3:  
 
Puede constituirse como parte de la facturación personal del oferente en el porcentaje que corresponda a la 
participación dentro del consorcio. 
 
 
Pregunta 4:  
 
4.- Una APCA POR CONSTITUIRSE puede ser constituida entre una persona natural y una persona jurídica. 
 
Respuesta 4:  
 
No, según se menciona en el pliego IAO 5.3, el APCA se constituye entre firmas (personas jurídicas). 
 
 

Para constancia, suscriben los miembros de la Comisión Técnica, en la ciudad de Loja el 08 de agosto del 2023. 

 

 

 

 

Ing. Oscar Ríos G. Ing. Elizabeth Añazco L. 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN MIEMBRO DE LA COMISIÓN 

 

 

 

 

Ing. Medardo Gabino P.  

MIEMBRO DE LA COMISIÓN  
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